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ORDEN de 27 de abril de 1970 por la que se im
plantan enselíanzas qUe han de cursarse en la Es
cuela de Formación Profesional «Argentina». de
M asnou (Barcelona).

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el artícu·
lo segundo del Decreto 116611969, de 22 de mayo (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 17 de junio), por el que se clasifica como
Centro no oficial reconocido de Formación Profesional Indus
trial la Escuela Profesional {(Argentina), dependiente de la ini
ciativa privada, de Benicasim (Castellón de la Plana). y con
siderando asimisme que ha sido aprobado el traslado de la
citada Escuela a -la localidad de Masnou (Barcelona),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.0 En la Escuela Profesional «Argentina»). de Masnou (Bar
celona), como Centro no oficial reconocido de Formación Pro
fesional Industrial, podrán cursarse las enseñanzas correspon
dientes al Grado de Aprendizaje para la Rama de Confección.
en las especialidades de Modisteria, Lencería y Ropa de Niño,
de la Sección de Confección a Medida.

2.0 Los planes de estudio a seguir en dicho Centro serán
los establecidos por Decreto de ,23 de agosto de 1957 «{Boletín
Oficial del Estado» del 18 de septiembre) para la Iniciación
Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de la misma
fecha (<<Boletín Oficial del EstadO}) del 20) para el primer Cur
so de Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones meto
dológicas fueron aprobados por Orden ministerial de 17 de julio
ti" 1964 (<<Boletín Oficial» del Ministerio del 14 de septiembre),

3.0 El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes
a los Centros no oficiales reconocidos, dependientes de la ini
ciativa privada, que. con carácter general, se establece en la
Ley de 20 de julio de 1955 «{Boletín Oficial del Estado» del 21).
as! como de los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo
de la misma.

Igualmente quedara obligado a disponer de la plantilla mini
ma de Profesores titulados que se especifica en los números 11
y 12 de la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Boletin Oficial del
EstadO)} del 25), ateniéndose, en cuanto a enseñanzas y hora·
rios. a lo establecido en los números 13 y 14 de la misma
disposIción.

4.0 La inscripción de matricula de sus alumnos deberá rea·
!izarla en la Escuela de Trabajo de Barcelona, verificándose
en la forma y condiciones que señala la Orden ministerial de
20 de marzo de 1958 (<<Boletín Oficial del EstadO)} del 3D. para
cuyo mejor cumplimiento se dictó la Resolución de la Dirección
General de fecha 28 de marzo de 1958 «(Boletín Oficíal del Es
tado» del 11 de abril).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1,
Madrid, 27 de abril de 1970.-P, D.. el Rubsecretario, Ricar

do DIez.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Vocales:

Ministro de Asuntos Exteriores,
Ministro del Ejército.
Ministro de Información y Turismo.
D!rector general de Archivos y Bibliotecas.
Director general -de Relaciones Culturales.
Director- general de Cultura popula1' y del Espectáculo.
General Director del servicio Histórico Militar.
Presidente del Consejo de las Ordenes,
Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Cienti-

ficas.
Presjdente de la Diputación de Cáceres.
Presidente -de la Diputación de Cuenca.
Presidente de la DiputacIón de León.
Presidente de la Diputación de Salamanca.
Presidente de la Diputación de Valladolid.
Obispo prior de las Ordenes Militares.
Obispo Auxiliar de Leiría (Portugal.
Rector de la Universidad de Valladolid.
Alcalde de Madrid.
Presidente de la Sociedad Española de Estudios Medievales.
Director del Instituto Jerónimo Zurita del Consejo Superior

de Investigaciones Cientificas.
Decano de los Caballeros de Santiago.
Presidente de la Asociación de Hidalgos,
Director de la Real Academia de la Historia.
Director del Archivo Histórico Nacional.
secretario de la Escuela de Estudios Medievales.
Jefe de la sección de Ordenes M1litares del Archivo Histó

rico NacionaL
Catedráticos de «Historia Medieval de España» de las Uni

versidades de Madrid y Barcelona.

Tercero,-Enel seno del Patronato existirá una Comisi6n
Ejecutiva formada por:

Presidente: Director general de Archivos y Bibliotecas.
Vicepresidente: Catedrático de «Historia Medieval de Esp,,-

ña» de la Universidad de Barcelona.

Vocale..o::.:

Director general de Cultura Popular y del Espectáculo.
Rector de la UniverSidad de Valladolid
Presidente del Consejo de Ordenes,
General Director del Servicio Histórico Militar.
Director, del Archivo Histórico Nacional.
Secretario de la Escuela de Estudio." Medievales, que lo 'Ilt!n

de la Comisión,

Lo que comunico a V. 1. pa.ra su conocimiento y efecto:
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 4 de hmio de 1970.

VILLAR PaLASI

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

Urna, Sr. Director general dp Rnseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 4 de iunio de 197U por la que se crea
un Patrcnwto Nacional con la misión de prlYma-
ver los a c t o s convenientes a la celebración del
VIII Centenario de la Fundación de la Orden Afi
litar de. Santiago.

Ilmo. Sr,: En el presente aflo se cumple el VIII Centenario
de la Fundación por Fernando II de León en 1170. después
de la reconquista de Cáceres de la Hermandad de los «Fratres
de Cáceres», que en el año siguiente ya tomaba el nombre de
Orden de Santiago.

Dada la significación que esta Orden de Caballeros ha te
nido en la Historia Medieval y Moderna de Espafia. su papel
en la. Reconquista y su actuación como exponente de unos idea
les patrióticos y religiosos, dignos siempre de imitación, se
debe fomentar su recuerdo en las nuevas generaciones, a cuyo
efecto conviene crear un Patronato qUe se encargue de pro
mover y organizar cuantos actos puedan contribuir a mante
ner vivo el recuerdo de una institución que dejó impresa. su
huella en la Historia de España,

En su virtud, este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Prlmero.-Se crea un Patronato Nacional dependiente del
Ministerio de Educación y Ciencia, con la misión de promover
los actos convenientes a la. celebración del VIII Centenario de
la Fundación de la Orden Militar de Santiago.

8egundo....-;EJ Patronato lo constituirán los siguientes se
llores:

Presldente: MinJBt<o de Educaclón Y Oiencia.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción Estudiantil por la que se convoca concurso
público de méritos para la ad1udicación de becas,
par prórroga o nueva concesión, destinadas a estu~

dios académicos relacionados con la formación mi
sionera

Excmo. Sr.: La Dirección General de Promoción Estudiantil,
en nombre y por delegación del Patronato del Fondo Nacional
para ei Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades,
convoca concurso público -de méritos para la adjudicación de
becas, por prórroga o nueva concesión, destinadas a estudios
académicos relacionados con la fonna.ción misionera, dotadas
con cargo al crédito que figura en el Plan de Inversiones
para 1970 del Pat!'onato del Fondo Nacional para el Fomento
del Principio de Igualdad de Oportunidades.

1, Finalidad de las ayucfus que se convocan

1.0 se convoca concurso público de méritos para la adjUdl
cación de becas destinadas a los alumnos de nacionalidad espfV
flola qUe durante el curso académicO 1970..1971 pretendan seguir
estudios dirígidos a la formación misionera.

1I. Tramite de las solicitudes

2,<> La.s instancias, acompafíada.s de la -documentación que
justüique la petición, se presentarán o remitirán por correo
certificado, en el Registro General del Ministerio de Educa
ción y Ciencia (Alcalá, 34, Madrid). dentro de los treinta días
siguientes a la publ1eacíón de le. presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado}),

Terminado el plazo de admisión de solicitudes serán envia,..
das por la 8eceIón de Becas Y Ayudas Escolares IndlvlduaIlZa
das a la OomlBlón EpIscopal de MiSIones.


